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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 2011
Fecha de Aprobación:o I I 06 12020

@
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de Ia citación, se procede a notificar por
AVISO el conten¡do de la Resolución ( ), Auto (K ), Autorización ( ), número
r\ N1 68q . zo¿.ie fecha: f e 1o-¿o¿< , proferida por la CAS.

Al señor (a) &,6, /Y "/,
10¿/

ldentificado con cédula de ciu danía No

¿
Expedida en: ,&ooá . on

contra el cual 

- 
Procede REcuRSo DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _
X NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

ie desconoce la informac¡ón sobre el Dest¡natari o

Fue devuelto por:

)¡rección incompleta
)¡rección no existe
lambio de dom¡c¡l¡o
)ersona desconoc¡da
)errado
lehusado x
:allecido

)tro

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regionál de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la cop¡a integra del acto adm¡n¡strativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirt¡éndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso.

Ot 16-zott

Aviso Original firmado por:

Nombre ruq¡(\ Csrrr,tp Roq(ñ
Anexo: Acto Administrativo cargo ruolif itqdoL

Msdianlg ol r.!¡¡irc d! tu. (rlor p.r.oñ.L6 6n rl pr...nt fonnur¡rio u3r.d au16.iz. . ta coRpoMclóN auróNoMA REGTONAL oE S^NTANDER - cAs para t¡

d. dalo. o árchivo. d. oJ.¡$ri- ..tüd.d p¡üla o pdiv.d., ñ¡iqlt¡ o iñt¡náddrsr. adoráñ¡. Úánn.¡ ra. .sbrid.d.6 y aür'd. ó$xri?i.rnoo ¿ ¡|ll¡d¡(,o! pitb¡i:¡s o
g.iv¿dás v, .n 9.ñr.1, Pr¡ $¡ l. coRPoRAclÓN rurÓNoMA REGToN ! oE SANTANoER - cas oI'p¡. l¡¡ ¿orn¿s f'l¡¡¡¿¡¿¡ ¡¡o¡¡qd.t.ñ .t .vi¡o d. priv¿cn ¿d
FJb¡ic.do €n hl$r/c¡¡.!or'ao, d o.d d.dt! h.tr L¡lro rrti&.ii. I o{o.!.misñto (b lá s¡o.E!dóo. Coíb tn ¡r ra t i.tktñ¡ttt 0¡r (raaho ! corFcsr, ¡ctudiz.r
y r.dife u! d.tot p.ñ6d,r¡, a.¡io'E F¡6. da h ¡rdt dóo otc!É. pa.á §r tárniorio, ..r ¡lcñ¡al, !o!.! c lEo $,. ¡. h. d¡.tr a t. ri.rDr, Ft6e.rsr qú,¿s
ant la slc Por infr¡.ri&t a L hy, r.vo.f I€ rrdiz.dóñ y/o ro¡idlr L Ít üaón tb 3!t dn6 m b. c.aor rt $, ..! F.aaüni. y .c..<far an to.na !r:r¡1¡ ¡ tc§
m¡tñ()3. Er rdpor¡¡¡u€ dd lrrrni.ñto.¡ l€ coRPoRAclÓll ArrTÓNoMA REG|oNAL oE SAñÍAIOER - CÁS, rrbic.ds ú b ctrr¡'i2 ¡ro. 9.6, s¡n Gil. sslr.nd.rPB* 151 71723 8€/¿5,72407ü coí.o 6tocrúñÉo: coñ!.(río!@c.i.9ov.co

¡l,lás Cá.o,
ll$ot Cowdados!

n.sAó.ooé
En calidad de:

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Carte¡era:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

_-]
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Articulo 69 Ley 1437 de 20tl
Fecha de Aprobaci6n:0 1 I 06 I2OZO

@ Hqo¡ Cooectndos!

En cumplim¡ento a to dispuesto en el Artículo 69 de la Ley i437 de 201 1, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto ()( ), Autorización ( ), número
S_Lq_éAIz-Ede fecha: E - to- zo'zs , proferida por la CAS.

Al señor (a):

ldentificado co
En calidad de:

n cédula de ci adanía No
¡ ¿n¿,r<] .n-r(< ¿

an4
oe

contra el cual _ Procede REcuRSo DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de dest¡no ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educac¡ón Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

Desconocida la información del destinatario, se procede a publ¡car en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso públ¡co de la Corporación Autónoma Regiona-l de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto adminístratTvo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se considera surt¡da al final¡zar el dia
siguiente al retiro del Aviso.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
le desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devuelto por

)¡rección incompleta
)irección no ex¡ste
)amb¡o de domic¡lio
)ersona desconocida
)errado
lehusado x:allecido

ftro

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de exped¡ente: Ot{é-zott

Aviso Original firmado por:

Nombre {era6 [o¡r.{,,{{ g.oqtñ

Anexo: Acto Adm¡n¡strat¡vo cargo rvor i É;Codo\
Mediants €l roqistro de sus dalos persoñales 6n ol pros€ñlg ro.,nu¡á¡lo usr€d aurdiza á r¿ coRpoRAcÉN AuróNoMA REGToNAL DE SANTANDER - cas para ta

'e@l6eióñ 
aloá@narni.nlo v uso do G ñismos @ñ l.lñElidad de qu6 llov6 el @nr.ol do iñgrcso o asisrscia, ro cons.t6 coñs.fio tá infomsdón reg¡sr¿d¿ eñ otras básesds dalos o ar+rivos de c!¡áq!io. §nl¡dad públicá o privadá, nácioñal o iñtomacioñát, adsb¿ irámitoG áná adorid.É&s y sü6ñda r€quortm¡dtos d€ oniidád6s púbtic¡s oPriv'das v, 6n 9én€ú€1, paó qu€ lá coRPoRAclóN aurÓNoMA REG¡oNAL oE serrreroea - cei cumpta tás d€más ñ.l3tiftd.s $rabtoddás 6n ot aviso de pnvac¡dad

v reclilScar sus dalos peBo¿lalgs' solic¡lar pruoba de lá autorizac¡ón olorgádá r,ar¿ su kál,amisnio, ser iñtorMdo sobr6 €t uso qu6 $ ha dado . Ios mismos, prcso¡rár quéjásañte lá slc por irfraccjóñ á la l€v, rávocar la súdizac¡óñ y/o solidtár ta suprolróñ ds *" o.ü. * ro..."* * q!€ s€a p.ocad€rx6 y.cc¡d6r €ñ toñna gcu¡ra á rosñismos Elrespoñsáblg dolLatamEnlo ss l¿ coRPoRAclÓN ALIróNoMA REG|oNAL oE sANfaNDER - cAs,.i¡i""0".n l. c"..árz ño_ es, i"n air. s"n,"no",PBX: 157 7)723 a925, 72407 65 coÍáo ¿tecLóñi@i conracl6nos@cás.gov.co

Expedida en:
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artlculo 69 ley 1437 de 2011@
En cumplimiento a lo d¡spuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la c¡tación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto ( X ), Autorización ( ), número
5AO.6Aq ZoZ3 de fecha: 18 - t o-zoz3 , proferida por la CAS

Al señor (a): átbs H¡o1,J /. lu Aerrü- 41/*-o
ldentificado 

"". "édrl"de "údadanía 
No -1 óoú Expedida en o/o

En calidad de ,.ot(o--'(,
e

Contra el cual 

- 
Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá ¡nterponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _
X ruO procede RECURSO DE REPOSICIÓN

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAO:
ie desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)¡rección incompleta

)irección no existe

lambio de domicil¡o
)ersona desconocida

lerrado
lehusado *
:allecido

)tro

Desconoc¡da la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente: o t {6 -.?ot/

Aviso Original firmado por:

Nombre ^/q¡Go 
(.tl(^§ (§^'{"ro

Cargo fvo t if i(§d oIL
Anexo: Aclo Admin¡strat¡vo

ir€dienrs d rqi¡úo d. &! drro! F.¡oia¡.. €.t 6r pr.!.or. lornurrrio u.t d áúorizá á lá coRPoRAclÓN AurÓNoi,tA REGIo¡|AL oE SANIAIDER - CAS púá b

prilada. y, ..t gErl6sr, p€.. q{, r. COmORACIÓN AUIÓxOti,tA REGIONAL oE SANIANoER - CAS orrph ls. ddrús fñdiL(b. .d¡!|o.i(,.. .ñ €l avilo ds privaddad

mio Eslc por inff.dióñ ! b Ly, r.roc.. r. arqizldh y/o.oac¡Er5 .¡¡pra¡óñ (b 6u! d6ro!.rl lo¡ !a!o3 .ll q!'/. t€! Foo.d.it y.c..d..6r foñná gfat¡la ¿ ro.
mismos. Er r€!poi.¡u. rt t r.crñ¡nto !. ta CORPORACÚN aUIÓNOM REGIoNAL oE sAl{T l{oER - CAS, Lüi..d. €ñ la CÍrle 12 ¡¡o. 9s, siri Gil, srilaridt
PBX (5¡ 7)723 8e25, 72407€§.oroo .loctór co: co.nlct .!ot10c¡3 gov.co

¡E& cd.r,
,,q¡ ¿o¡tactn&a!

Fecha de Aprobaci6n:01 I 0612020
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artfculo 69 Ley 1437 de2011
Fecha de Aprobación: 01 /06/2020

@ ¡r,tls cq.a,
,'lfJüt con aa¿oa!

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 201l, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envio de la c¡tac¡ón, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto ( )< ), Autorización ( ), número

éA0.6ú.?sZ3 de fecha: tB_ (o - ZoZ3 , proferida por la CAS.

Al señor (a) l'l*, "o 
-rul, o Un'bn Cun,ozo

ldentificado con cédula de ciudadanía No. ) 2 t3q ?qo Expedida en: Bfturllu
En calidad de: .u^{u*. I L^\ S.AS.

Contra el cual 

- 
Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cuat podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó ret¡ro

del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Amb¡ental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _
X NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO OE LA ENTIDAD:
ie desconoce la informac¡ón sobre el Dest¡natario

)irección incompleta

)irecc¡ón no ex¡ste

lamb¡o de domicilio
)ersona desconocida

)errado
lehusado ,<
:allecido

)tro

Desconocida la información del destinatar¡o, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) dias, advirtiéndose que la notificación se cons¡dera surt¡da al finalizar el dia
siguiente al ret¡ro del Aviso.

Fecha de Publicación en Pág¡na Web

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de expediente: ot {6'zo u

Aviso Original firmado por:

Nombre 
^/Orejt 

§rf f ¡;o Ko\U\
Cargo /vo lif i (qJor..

Anexo: Acto Adm¡nistral¡vo
M.d¡ant .l r.gidro d. !u5 (ho. p.ñorElá .n el pr3roln€ fo.¡rul.rio urt€d áulorizá á l! CORPORACIÓN aurÓ OMA REGTOi¡AL DE SA¡¡TANOER - CAS pala ta

d6 d.lor o ü.ltvo. & d!4ir anüdád pür¡ra o p.ivÚ. ná(jond o inlsnac¡Íd, 8(,.lañL lrÚnit . Ü|la arDrirl¡&. y diúd¡ rÉ+€ridÉrno. d6 .rlir*! Fblicás o
pnvrl¡. y, €ñ !.rra. p¡"á $r l! CORPORACÚN AtnÓt{Ol¡ REGIONAL OE SAñTAI{DER - CAS o¡npla L¡ d¡nar ltñdió.i.. e{rb¡.(rd!¡ Í C ¡vi¡o d. p.iEidad
publicádo .ñ ñtts:/rc.!.gd.co. d cual d.dr. Eb.. b¡(b F!ürrE!i. d otoq.mi$to (b b i¡oriz..ióñ. Carm lit¡r (b b inlonn*¡óñ lim crs!óo. coiocr. lc¡ra¡izr
y r6clili.r ¡r¡.lalo. p€r¡oñd.., .ololr p.r,.ba (b ¡a a¡oriz.d)n oid!Éó pú3 qr tatlnio¡io. .6r irÍoíná& !ob.. al u¡o +)€ .. h. d¿& . lo. mitmo!, p...rú Srq¡r.
¿f'16 l. slc Por htaróo ¡ l. by, ,!toca. h &nüi¡ldÓn y/o loliciLr l! ¡rprodóñ Ú. r!3 d¡to. 6n 106 cár¡o. .ñ qtl !.! p.!..dsd€ y acc.d.r .n lorru gf!fuil, a lo.
mismo6. Er rospoñsá¡o dd rfsrrm¡.oro .! rs coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIoNAI DE SANfANDER - CAS, ub¡á<ie ú t¡ Crr€fa 12 ¡to. !S, S!¡ Git, Sanland€r
PBX] (57 7)78 e925, 72¡10705 corEo 6l6cfórÍco: conracrsno!@c'! gov.co

Fue devuelto por:



Código: F-PAO-o39

Versión: 05

Página 'l de 2Eru
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley '1437 de 201 1

Fecha de Aprobación.0 1 I 0612020
@

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto ( 2< ), Autor¡zación ( ), número
a¡o"(*t. zoZ3 de fecha: l8 o- 2023 , proferida por la CAS

Al señor (a) P-L.-, f)c^.'o Broh¡I.
ldentificado con cédula de ciudadanía No. {l .:3ÍO .8 6(+ Expedida en (b,..Jro.o
En calidad ¿e: Iak r¿-.J- -

Contra el cual 

- 
Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Av¡so, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administrac¡ón de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _
X NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICAOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO OE LA ENTIDAO:
;e desconoce la información sobre el Destinatario

)¡rección incompleta

)irección no existe

lambio de domic¡l¡o
)ersona desconocida

lerrado x
lehusado
:allecido

)tro

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificac¡ón se considera surtida al finalizar el día
s¡guiente al ret¡ro del Av¡so.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente: o t§-6- ¿ott

Aviso Original f¡rmado por:

Nombre 
^ú« 

i,§ (rtldC Fo "..tO
Anexo: Aclo Adm¡n¡strat¡vo 

cargo f\'roki Éi c§d o\
i¡€dia¡ro er r€gi3lro d. !u. dsror p..3oEr6 .l pr6sáf¡to formur.fio ust€d aL.roriza á r¿ coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS páÉ la

p.iyad4r y, €ñ !Érs¡r, p¡rá qtr. ¡. coRPoRAclÓN AUIÓNoi¡A REGIONAL DE S,qNTATIOER - CAS cudDrá r8 (htr& frdii¿d..6ráU.(,:r.. €n d .vi!o d6 privsod.d

y .oct'lcar 3J! dato! p€.rs're., lol¡cilr pruébá d. ¡! enoria.irn olorgáds pár¿ .u tatsñi€nlo, lor nlorn do !ob.o ol uso qro l. ha dádo . b. ,ñi..mr, pf€!á.n¡r q¡,ár
Jlo la slc por ifí.a.oÓ.' ¡ la by r6vocar h áúo.izáoür y¡o $lic¡tá ll ürpro!*!n .l€ sus dstor sñ lo. calo3 60 qu€ s6a p.oc.&.te y *€(br ñ foíná !'_át lá á lo.
ñ¡3mo§ Er .Brpoñ!&ro d.r r¡lrámimro 63 rá CORPORACÓN AUTÓNoMA REGIoNAL oE SANIAI{DER - CAS, úbic¡dá ú l. Crrlr. 12 No. 9-6, Sáñ Gil. sáñiárx,6r
PBX 157 7)723 8925 7240765 core.lerró.¡i@r @r.d6r¡o@ca3 gov co

ir,r¿! cd.r,
,,ai C.r ctabs!

Fue devuelto por:
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Fecha de Aprobaci6n:0 1 t06t2020

@ ¡Hds Ce¡.a,
t4ejo¡ Conedaüs!

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Conten ctoso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de Ia citación, se procede a notificar por
AVISO el conten¡do de la Resolución ( ), Auto ( ¡1 ), Autorización ( ), numero
5Ao.68q z3 de fecha: te-to-.zoz3 , proferida por la CAS

Al señor (a) TL, tJ-,Cr Io cI .

ldentificado con cédula de ciudadanía No .+zt q Expedida €n: Snco ¡vr:
En calidad ¿e ll Uot ac)a C"{,fu úv

contra el cual 

- 
Procede RECURSO DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de dest¡no ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subd¡recc¡ón de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Amb¡ental:
Sede de Apoyo: _
X NO procede RECURSO DE REPOS|CIóN

iedesconoce la información sobre el Destinatario
)irecc¡ón incompleta
)irección no existe

)ersona desconocida
lerrado
iehusado x
:allecido

)tro

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de Ia corporación Autónoma negióná de santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administraiivo a not¡f¡car, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se considera surt¡da al finalizat et dia
sigu¡ente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfúación del Av¡so:

Número de expediente: O tl6-?.ott

Aviso Original firmado por:

Nombre l/0 r'li (or tt'ro Qo¡tro
Anexo: Acto Adm¡nistrat¡vo cargo n^ I ' 

F(c§doR
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Articulo 69 Ley 1437 de 2011
Fecha de Aprobación.01 I 0612020

@ il,lda Cqca,
lqt crr,[dalos!

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citac¡ón, se procede a not¡f¡car por
AVISO el conten¡do de la Resolución ( ), Auto ()- ), Autorización ( ), número

AAg-_&3-Zpzjde fecha: le - to - 2p23 , proferida por la CAS.

Al señor (a) tlad,ll^ Atb.¡}, Ílonru, T^l"d+
ldentificado con

En calidad de:

cédula de ciu danía No. 1obl.1R2.6Íl E Wdrdr""W
Ll\< ^( ¿ I

") S s

Contra el cual 

- 
Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó ret¡ro

del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Admin¡strac¡ón de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _
X NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la información sobre el Destinatar¡o

Fue devuelto por:

)irección incompleta

)¡rección no existe

lambio de domicilio
)ersona desconocida

)errado
lehusado x,
:allecido

)tro

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la cop¡a íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicac¡ón en Cartelera:

Fecha de desfljación del Aviso:

Número de expediente: Dt Slr- Znt t

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Administrativo

NOmbre ¡./Ota.§ (\rr,}t-0
Cargo /v0 t iflcsdo\

Qo,rr¡<)

¡¡,6dienr. 6t .óoi.tro do .ur .tero! F.sffit€€ 6ñ 6¡ prosro tomutá.¡o ulród aurqiu á tá coRPoRACtÓN aUTÓNoMA REGIoNAT DE SANTANDER - CAS para ts
.@le¡ón, alm@am..nro y !e d6los m¡s@s con lá linslidad d6 qw Il6v6 el @rrd d6 lñlc§o o.s¡sl6i.¡á lo @.{áctá , coñuh€ lá irlo.riáoórl rogislradá 6n otras b5s6§
do datos o archNo! d. @huior úlidad Bbl¡e o p.ivad., Mciml o intñeoÉ|, addalo lrám .s árte luroridad.s y alidda ,tq(E.iñ¡úto! de eñlida(bs Biblie3 o
privads y d g€ñdáI. p... q6 ls CORPORACIÓN AUfÓNOMA REGIONAI DE SANT NDER - CAS ompls l.! dsná3 f Érilá.16. .stsbr.<¡<lás 6n 6l áv& .!6 úvaodád
pubh@do d hnp //6! lpv @. 6l @l d€de habq l6i<!o prú¡¡!Úlo .l old!ffiicnlo (b ¡a axdizeó.r Corc linrl* do lá inlo.Món lffi ddElp á ffi actualrar
y .6diii@r $! d.lo3 p6flon 16!, so¡Eitú pru6ba cl6 lá áLndizáoón otdgada páE su tat n6nlo, $. inlmldo !ob.€ 6¡ @ q6 $ h. dádo a b3 milms, p.¿slar q@j¿s
6nré lá slc por lñnácoóñ á 16 l€y, @6@r lá álnorizác¡óñ y/o .olÉfa. 1á !up.6sión d6 3u3 dálo! 6n lor c¡$! €n qf *a Foc.(bñr6 y ácc6dd 6n lolM gErútá 6 lo3
mÉmos Er ro6rofisábr6 (br iráá.nÉnlo 6s r€ coRPoR^ctÓN aulÓNoMA REGToNAL oE s^NfANoER - cas. ub¡cádá 6n rs cán6rá 12 No 946. s5n Grr sáñrá¡dd
PAX 157 7J723 @25. 72407 65 ú@ 6l€ct-ór'¡@: corxád6.!o3@@3 qov @



Corporación Autónoma
Regional de Santander §:latul

SA0.689.2023 - 18-10-2023 04:30

suBDtREcctoN DE ADMtNtsrRActóN DE LA oFERTA DE REcuRsos NATURALES
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San Gil,

Mediante Resolución DGL No. 00000058 de Enero 27 de 2012, la CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -C.A.S, otorgó a CARLOS MIGUEL DE LA
ESPRIELLA ALDANA, Representante legal de la empresa WORLD OF THE THINGS
S.A.S., RUBEN ACOSTA RAMIREZ Represenlante legal de la empresa PIEDRA NORTE
S.A.S., MARCO TULIO URIBE CARRIANZO, Representante de la empresa LAS PEÑITAS
S.A.S., WADITH ALBERTO MANZUR IMBETT, Representante legal de la empresa
PIEDRA LISA S.A.S., CARLOS MIGUEL DE LA ESPRIELLA ALDANA, Representante
legal de la empresa PRIBIET S.A., RUBEN DARIO BAUTISTA GOMEZ, ESTHER
SALAZAR RUGELES, DANNY VILLAMIZAR MENESES, JOSE LUIS AVELLA SANTOS
Y ARCENIO GELVES GARCIA, Licencia Ambiental para la explotación de un yac¡m¡ento
de materiales de construcc¡ón, en el área objeto del contrato de conces¡ón minera No. ICQ-
08491, suscrito con 

-INGEOMINASII 
hoy Agencia Nacional de Minería, en iurisdicción de

los municipios Betulia, San Vicente y G¡rón, departamento Santander; la cual comprende
una extensión superficiaria de 995,31507 hectáreas, de acuerdo con el polígono definido.

Mediante radicado CAS No. 80.30.10488.2020 de fecha 16 de septiembre de 2020, el señor
DANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES, cotitular del contrato de conces¡ón No, ICQ-
08491 , remite a la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, solicitud de
mod¡f¡cación de Licencia Ambiental otorgada mediante la Resoluc¡ón DGL No.00000058
de Enero 27de 2012 para el aumento en el volumen de producción anexando entre otras,
la siguiente información:

. Radicado ANM 20201000693482 del 24 de agosto de 2020.

. Formular¡o Unico Nacional de solicitud o modificac¡ón de licencia ambiental.

. Documento técnico de sol¡citud de modificación de licencia amb¡ental.

. Planos.

. Batimetría.
o Estudio de dinám¡ca del rf o Sogamoso.

Mediante radicado CAS No. 80.30.00769.2021 de fecha 20 de Enero de 2021, el señor
DANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES remite alcance al rad¡cado CAS No.

80.30.10488.2020 del 16 de Septiembre de 2020, remitiendo Auto PARCU-009 del 08 de
Enero de 2012 que dispone entre otras cosas, aprobar el Programa de Trabajos y Obras -
PTO para el área del contrato de concesión No. ICQ-0849'1, de conform¡dad con el concepto
técnico PARCU No. 1657 de fecha 23 de dic¡embre de 2020. Se rem¡te también el concepto
técn¡co en menc¡ón.

Mediante memorando SAO No. 1623-2021 la Subdirección de Administración de Oferta de
los RNR D¡spon¡bles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la CAS asigna el
expediente 0156-2011 al contratista JOHN SEBASTIAN AVENDAÑO BUENAHORA para
que realice las actuac¡ones a que haya lugar.

Mediante Auto SAO No. 0725-21 del 25 de Nov¡embre de 2021, la Subdirección de
Adm¡nistrac¡ón de Oferta de los RNR Disponibles, Educación Ambiental y Partic¡pación
Ciudadana de la CAS, requiere a los interesados para que cancele a la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander - CAS la suma de CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS
($5.421.557,oo) M/CTE., por concepto de servicio de Evaluación Ambiental a la solicitud
de modificación de l¡cencia ambiental otorgada med¡ante DGL No. 00000058 de Ene¡o 27
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de 2012 para la explotación de materiales de construcción en el contrato de concesión No.
ICQ-08491 localizado en los municipios de Betulia, San Vicente de Chucuri y Girón.

Que mediante notificación personal de fecha 10 de diciembre de 2021 se le presentó al
señor Danny Alirio V¡llam¡zar Meneses el conten¡do del Auto SAO 0725 de 2021 .

Que una vez consultado con el área contable de la Subdirección de Adm¡nistración de
Oferta de los RNR Disponibles, Educac¡ón Ambiental y Participación Ciudadana de la CAS,
se informa que el Auto SAO No. 0725-21 del 25 de noviembre de 2021 no fue causado
f¡nanc¡eramente en su momento ya que no se contaba con el RUT (fís¡co) del usuario o
usuar¡os, requisito indispensable para realizar la causac¡ón en el programa contable GD,
razón por la cual no existe a la fecha requerimiento de los ¡nteresados para cancelar el valor
liquidado en el Auto SAO No. 0725-21 del 25 de Noviembre de 2021 y que se deberá
proceder a realizar la liquidac¡ón de tarifas por concepto de modificación ambiental con los
valores establec¡dos para la v¡gencia 2023, para que se proceda a la fecha a la causación
del mismo.

Que mediante Auto SAO No. 476.2023 de julio 31 de 2023, la Subdirección de
Administración de Oferta de los RNR D¡sponibles, Educación Ambiental y participación
Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, requiere al señor
OANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES, identificado con céduta de ciudadanía No.
91.527.895 de Bucaramanga, para que cancele a la Corporación Autónoma Regional de
Santander -CAS, la suma de C¡NCO MILLONES QUTNTENTOS VETNTTCUATRO MtL
CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS ($5,524,178) M/CTE, por concepto de servicio de
Evaluac¡ón Amb¡ental a la sol¡citud de modificación de licencia ambiental otorgada mediante
DGL No. 00000058 de Enero 27 de 2012 para la explotación de materiales de construcción
en el contrato de concesión No. ICQ-08491 localizado en los municip¡os de Betulia, San
Vicente de Chucuri y Girón, debidamente notificado como consta en Expediente CAS
0156-201 l.

Que a través de correo electrón¡co el día 08 de agosto de 2023, el señor DANNY ALIRIO
VILLAMIZAR MENESES allega constancia de pago det Auto SAO No. 476.2023 por valor
de CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL cIENTo SETENTA Y ocHo
PESOS ($5,524,178) WCTE, con rad¡cado CAS No. 80.30.14392.2023, en cumptim¡ento a
lo establecido por la subd¡recc¡ón de Adminiskación de oferta de los RNR Disponibles,
Educación Ambiental y Participac¡ón ciudadana de la corporación Autónoma Reg¡onal de
Santander - CAS.

Que mediante AUTo sAo 504.2023 de fecha i0 de agosto de zo23 ta subdirecc¡ón de
Administración de oferta de los RNR Disponibles, Educación Amb¡ental y participac¡ón
Ciudadana de la CAS, dispone: PRIMERO: Admit¡r la solicitud de Modificación De
Licencia Amb¡ental, otorgada med¡ante DGL No. oooooo58 de enero 27 de 2012 gara la
explotación de materiales de construcc¡ón en el contrato de concesión No. lco:og4gl
localizado en los municipios de Betulia, san vicente de chucuri y Girón, solicitud
presenlada por DANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES identif¡cado con C.C. No.
91.527.895 de Bucaramanga - Departamento de Santander. SEGUNDO: Declárese
iniciado el presente trámite de Modificación A La Licencia Ambientat, otorgEda mediante
DGL No. 00000058 de enero 27 de 2012 para la explotac¡ón de materiales dé construcción
en el contrato de concesión No. lce-08491 localizado en los mun¡cipios de Betulia, san
v¡cente de chucuri y Girón, soticitud presentada por DANNY ALtRlo vtLt-AMlzAR
MENESES ident¡f¡cado con c.c. No. 91.527.895 de Bucaramanga - Departamento de
Santander. EEE&. De conformidad con lo dispuesto en el artícuio 71 Ley 99 de 1993, el
encabezam¡ento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá sér publicado en
un periódico de amplia circulación regional dentro de los d¡ez (10) dÍas siguientes a Ia fecha
de e.iecutoria de la misma y la constanc¡a de la publ¡cación, deberá 

-ser 
alregada a la

subdirección de Administración de la oferta de Recursos Naturales Rénovables
Disponibles, Educación Ambiental y part¡cipación ciudadana de la corporación Autónoma
Regional de Santandej CAS, para ser anexado al Expediente CAS Olá6-2011.
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Mediante radicado cAS No. 80.30.19292.2023 et señor DANNY ALtRto vtLLAMtzAR
MENESES rem¡te certificación de publicación y constancia que en el periódico EL FRENTE
el día 6 de octubre de 2023, se publ¡có el contenido de la parte resolutiva del Auto sAo
504.2023 de fecha l0 de agosto de 2023, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el
dispone tercero del mencionado Auto.
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con base en lo anterior, la Subdirectora de Administración de la oferta de Recursos
Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y participac¡ón ciudadana de la
corporación Autónoma Regional -cAS-, designa a tos prófesionátes JOHN SEBASIAN
AVENDANO (lngen¡ero de Minas), LEtDy vrvtANA stLVA HERNANDEZ (ingeniera
Ambientat), sERGto ANDRES ApARtcto GALVts (Biótogo) para que üai¡cen la
d¡ligenc¡a de campo correspondiente al trám¡te anteriorménte mencionado.

En mérito de la expuesto;

DISPONE

PRIMERO: ordenar la práctica de una visita de inspección ocular de EVALUACIóN
AMBIENTAL A IA SOIiCitUd MODIFICACIÓN DE LTCENCIA AMBIENTAL, OtOrgAdA
mediante DGL No. 00000058 de enero 27 de 2012 para la explotación de materialei de
construcción en el conlrato de concesión No. lce-0g491 locaiizado en los municipios de
Betulia, san Vicente de chucuri y Girón, solicitud presentada por DANNY ÁuRlo
VILLAMIZAR MENESES identificado con c.c. No. 91.527.895 de Bucaramanga -Departamento de santander, la cual será realizada por los profesionales de la cAS JóHN
SEBASTIAN-AV.E-NDAÑO (INgEN|ETO dE MiNAS), LEIDY SiLVA HERNANDEZ (¡Ng"Ni"'"
Ambiental), sERGto ANDRES ApARtCto cALVts (Biótogo) durante tos días'23-y 24 de
octubre de 2023.

SEGUNDo: La corporación Autónoma Regional de santander c.A.s, reconocerá ar
CONtrAtiStA JOHN SEBASTIAN AVENDAÑO BUENAHORA, IA SUMA dE OCHENTA Y
cuATRo MIL PESos M/crE ($84.000 001, nor concepto de gastos de viaje (kansporte) y
IA SUMA dE SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVEÑTA Y OCHO'PÉSOS'M/CTE
($606.998,00), por concepto de viáticos, para un total de: sESCIENTos NOVENTA MrL
NovEclENTos NOVENTA Y ocHo pEsos M/crE ($690.998,00), tos cuares serán
descontados de la constancia de operac¡ón Banco Agrario No.467gí4325 por valor de
CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO
PESOS ($5,524,178) M/CTE.

TERCERO: La corporación Autónoma Regional de santander c.A.s, reconocerá ar
contrat¡sta LEIDY vlvlANA stLvA HERNANDEZ, ta suma de OCHENTA y cuATRo MtL
l_E9^O^S_!,llC_TE 

($84.000.00), por concepto de gastos de viaje (transporte) y ta suma de
SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS ÑOVErurR V bCHO PÉóOS ¡¡ICTE
($606.998,00), por concepto de viáticos, para un total de: sESCIENTos NoVENTA MrL
NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO PESOS M/CTE ($690.998,00), tos cuates serán
descontados de la constancia de operación Banco Agraiio No. 467g¡4325 por valor de
CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO
PESOS ($s,524,178) M/CTE.

cuARTo: La corporación Autónoma Reg¡onal de santander c.A.s, reconocerá ar
CONtrAt¡StA SERGTO ANDRES APARICIO GÁLUS, IA SUMA dC OCHENTAY CUATRO MIL
iF9_99 ry9IE ($84.000.00), por concepto de gastos de viaje (rransporte) y ta suma de
QUTNTENTOS VETNTTOCHO MtL SETSCTENTOS PESOS-r¡lCrE (Sszbs00,00), por
concepto de viáticos, para un totat de: sEfsclENTos DocE MIL sEt§clENTos pÉsbs
M/crE (612.600,00), los cuales serán descontados de la constancia de operación Banco
Agrario No. 467844325 por vator de ctNCo MtLLoNEs eutNtENTos üelucuarRo
MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS ($5,524,17S) M/CTE.
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Corporación Aukínoma
Regional de Santander cAs tr4.8

SA0.689.2023 - 1B-10-2023 04:30

QUINTO: Por la Subdirección de la Administración de la Oferta de los Recursos Naturales
Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS, conforme al Artículo 67 del Código de
Procedimiento Adm¡nisfat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strativo not¡fíquese a WORLD OF
THE THINGS S.A.S., PIEDRA NORTE S.A.S., LAS PEÑITAS S.A.S., PIEDRA LISA S.A.S.,
PRIBIET S.A., RUBEN DARIO BAUTISTA GOMEZ, ESTHER SALAZAR RUGELES,
DANNY VILLAMIZAR MENESES, JOSE LUIS AVELLA SANTOS Y ARCENIO GELVES
GARCIA a través del correo electrónico dannv.villamiza r@hotmail.com a quien se le hará
entrega de una copia de la presente providencia, dejando la respectiva constancia dentro
del Expediente CAS 0156-2011.

Parágrafo: De no ser posible la not¡f¡cac¡ón personal, se deberá notificar según lo señalado
en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Administrativo.

SEXTO: Contra lo dispuesto en la presente providencia no procede recurso alguno, de

conformidad dad con lo establecido en el artículo 75 de Ia ley 1437 de 2011

NOTIFIQUISE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,

Subdirecto
Naturales Renovables D n Ciudadana

EXPEDIENTE CAS 0156.2011

FIRMA

Proyectó lng. Oanisla Estupiñan Fonseca l,LL
Rev¡só lng. John Sebast¡án Avendaño B ,ú-l*l
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